
 

POLÍTICA AMBIENTAL Y DE CALIDAD 

Ejemplar informatizado 

 

 

• IKERLUR S.L. –fundada en 1988– es una organización dedicada a trabajos de consultoría en Ingeniería 
geológica y ha decidido asumir la integración de los sistemas de gestión de calidad y ambiental como 
pilar fundamental de su estrategia empresarial. 

• La Gerencia de IKERLUR S.L. asume personalmente su compromiso con la mejora continua de la eficacia 
de los sistemas de gestión y con el respeto y protección del medioambiente mediante la definición y 
difusión a todo el personal de la presente “Política ambiental y de calidad” cuyos principios son: 

1. La realización de sus trabajos de acuerdo a las especificaciones y necesidades constructivas de sus 
clientes. 

2. El compromiso expreso de asegurar unas buenas prácticas profesionales garantizando en todo 
momento la mejor solución geotécnica así como la confidencialidad de la información disponible.  

3. La dotación de todos los medios y recursos necesarios para que el personal de la organización 
conozca la problemática del cliente y ponga en práctica las pautas aplicables a los trabajos 
asignados.  

4. La ejecución de nuestros trabajos teniendo en cuenta la normativa y los requisitos legales 
aplicables a cada caso y a cada trabajo.  

5. El compromiso frente a la estructura actual de la organización, frente a sus clientes y 
colaboradores y frente a la sociedad en general, al cumplimiento en todo momento de la 
legislación y reglamentación ambiental aplicable y a la adaptación constante de la organización a 
los cambios y nuevas exigencias que se publiquen. 

6. La utilización con la mayor moderación posible de las materias primas, la energía y el agua. 

7. La reducción de los impactos medioambientales generados por el consumo de agua y de energía, 
por la gestión inadecuada de los residuos y por el uso y la manipulación de sustancias químicas y 
peligrosas. 

8. La incorporación progresiva de sus proveedores, subcontratistas y colaboradores a la mejora de 
la protección ambiental. 

• Estos principios se concretan en una serie de objetivos a alcanzar: 

a. Asegurar el cumplimiento de los requisitos y expectativas de los clientes y realizar un 
seguimiento de su grado de satisfacción. 

b. Controlar y mejorar permanentemente los procesos asociados al desarrollo y ejecución de los 
trabajos, dotándolos del personal técnico adecuado y asegurando su formación y 
competencia. 

c. Fomentar la comunicación e interlocución del personal a todos los niveles y especialmente 
con los clientes, asegurando de este modo el compromiso y participación de todo el mundo 
con una sistemática de mejora continua en la organización.  

d. Hacer de la calidad y de la concienciación sobre el medio ambiente un elemento básico en la 
cultura de la organización. 

En Donostia / San Sebastián,  
a 1 de Enero de 2023 
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